
Una decena de actuales y ex-
distribuidores minoristas de-
mandaron a la firma de combus-
tibles Enex —ligada a Quiñenco,
del grupo Luksic— ante el Tri-
bunal de Defensa de la Libre
Competencia (TDLC). La acusan
de establecer cláusulas arbitra-
rias que le permiten a la compa-
ñía poner fin a los contratos con
sus franquiciados de Shell.

Los demandantes, algunos de
los cuales ya no tienen contrato
con Enex, acusan a la empresa de
haber infringido parte del DL 211
—que fija normas para la defen-
sa de la libre competencia— al
establecer cláusulas en los con-
tratos entre las partes “en mani-
fiesta contravención con lo orde-
nado por Honorable Comisión
Preventiva Central (actual
TDLC), en sus dictámenes 435 y
438 (de 1984), según los funda-
mentos de hecho, de derecho y
económicos que exponemos”.
Así lo señala la demanda patro-
cinada por abogados del estudio
Carrasco, Toro & Saldías que in-
gresó al TDLC el pasado 27 de
septiembre y al cual el Tribunal
dio curso el pasado 9 de octubre. 

Tarjetas amarilla y roja

Quiñenco tomó el control de
Shell, a través de la Empresa Na-
cional de Energía (Enex), en
2011. Uno de los ejes de la de-
manda de los actuales y exdistri-
buidores minoristas (un contra-
to data de 2005) tiene relación
con el “Contrato de Franquicia
RBA”, instrumento jurídico me-
diante el cual Enex entrega las
estaciones de servicios para que
los franquiciados las exploten,
vendiendo el combustible —de
propiedad de la primera— a los
consumidores finales.

Una de las quejas es que una
de las cláusulas permite a Enex,
—según el texto— “a su exclusi-
vo juicio y criterio”, poner tér-

mino al contrato respecto de una
o más estaciones de servicio,
“mediante la sola notificación
entregada con 30 días de antici-
pación (sin necesidad de decla-
ración jurisdiccional)”.

La demanda detalla que el
contrato establece un sistema de
“tarjeta amarilla” y “tarjeta ro-
ja”. En el primer caso, añade,
Enex puede advertir por escrito
un incumplimiento significativo
de los estándares operativos. Si
en los 12 meses siguientes se pro-
duce un evento similar, la com-
pañía tiene derecho a terminar el
contrato. Los demandantes sos-
tienen que no se establecen las
causales de fin del pacto de for-
ma objetiva y precisa. “Las hipó-
tesis genéricas establecidas en la
cláusula 16.1 y siguientes, que
permiten a Enex emitir tarjetas
amarillas a los franquiciados, se
traducen en causales arbitrarias
de terminación anticipada del
contrato”, dice el documento. 

Sobre la “tarjeta roja”, la de-
manda indica que Enex puede
aplicarla “si el retailer o el repre-
sentante cayeran en insolvencia;
si cesaren en el pago de cual-
quiera obligación que hubiera
contraído o contraiga en el futu-
ro para con Enex; si ellos mismos

o uno o más de sus acreedores
solicitan su quiebra”, entre
otros. En este caso, los cuestio-
namientos se centran en que no
se delimitan los motivos para ce-
sar la relación. 

Sistema de pago y
multa exigida

También se cuestiona “el Con-
trato Shell Card”, que establece
un sistema de pago diseñado por

Enex, por el cual sus clientes
pueden pagar directamente el
combustible vendido en las esta-
ciones de servicio. 

“Shell Card viene a disponer
un nuevo sistema de pago que el
franquiciado debe aceptar por
parte de los clientes de Enex,
quienes, en vez de pagar con
efectivo, cheque o tarjetas de
crédito o débito, lo hacen me-
diante la tarjeta Shell Card (…) Si
bien el consagrar un sistema al-

ternativo de pago no constituye
una infracción a los dictámenes
analizados, de todas formas, de
su contenido se desprende la
existencia de tres cláusulas que
infringen los dictámenes 435 y
438, en tanto permiten a Enex
poner término al contrato o sus-
pender la obligación de suminis-
tro de combustible unilateral-
mente”, dice la demanda.

Igualmente se menciona que,
en este caso, mediante un siste-

ma computacional, Enex accede
a “toda la información acerca de
las operaciones de venta de com-
bustibles”.

Entre las medidas y sanciones
que los demandantes solicitan al
TDLC están el “ordenar que
Enex elimine las cláusulas que se
han objetado (Contrato RBA y
Shell Card)” y que esa compañía
“negocie de buena fe con los de-
mandantes que mantengan vi-
gentes” esos contratos. 

Asimismo, solicita imponer a
Enex una multa de 7.134,37 Uni-
dades Tributarias Anuales
—unos $5.698 millones—, “o el
monto que este H. Tribunal esti-
me conforme a derecho”. 

Visión de la empresa

Enex afirma que “cumple con
la ley de libre competencia en to-
dos sus ámbitos y cuenta con cla-
ros protocolos al respecto. Los
contratos con sus franquiciados
de estaciones de servicio, que
datan de 2005, fueron informa-
dos y fiscalizados por la Fiscalía
Nacional Económica, validando
su legalidad”.

Añadió que respecto de la de-
manda presentada ante TDLC
“por un grupo de franquiciados
y exfranquiciados de Enex, la
empresa se pronunciará una vez
que sea notificada, en la instan-
cia que corresponda”.

Franquiciados de Shell cuestionan mecanismos para terminarlos y sistema de pago:

Distribuidores de combustible
demandan a firma de Luksic ante el
TDLC por cese arbitrario de contrato
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Enex, empresa de combustibles de Quiñenco, afirma que “cumple con la ley de libre
competencia en todos sus ámbitos y cuenta con claros protocolos al respecto”.

Enex, una de
las principales
distribuidoras
de combustibles
y lubricantes en
Chile, opera una
red de más de
450 estaciones
de servicios bajo
la marca Shell. 
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ECONOMÍA Y NEGOCIOS

En el marco de la discusión del
proyecto de subsidios eléctricos,
el Gobierno ha interpelado a los
gremios a presentar sus estudios
respecto del impacto que podría
tener la iniciativa. La asociación
de las renovables, Acera, encar-
gó un análisis, elaborado por
Vinken-Dictuc, que discrepa en
torno a varios de los supuestos
que presentó el Ejecutivo. 

Por ejemplo, respecto de la re-
caudación por concepto de IVA
Bruto, señala que ven una recau-
dación mayor en un 29% a lo es-
timado por el Ejecutivo. Así, su-
mando también la recaudación
de IVA neto, prevén que este pi-
lar de financiamiento podría lle-
gar hasta los US$ 133 millones,
US$ 53 millones más de lo ex-
presado en el proyecto de ley. 

En cuanto a elevar el impuesto
a las emisiones, aseguran que, a
través de este pilar, la recauda-
ción sería menor que la proyec-
tada por el Gobierno, ubicándo-
se en unos US$ 57 millones. 

Sobre el cargo a las empresas
PMGD, advierten que las com-
pensaciones de precio estabili-
zado podrían no ser suficientes
para cubrirlo. En el informe, se
detalla que en la práctica se re-
ducen compensaciones por pre-
cio estabilizado totales del seg-
mento PMGD entre un 44% y un

50%. Sostienen que “este seg-
mento queda expuesto a la va-
riabilidad de los costos margina-
les del sistema. Esta medida im-
pacta principalmente a la tecno-
l o g í a d e g e n e r a c i ó n s o l a r
fotovoltaica, la que ve reducida
sus remuneraciones totales pro-
medio en un 35%”.

La “bolsa pymes”

Uno de los ejes del proyecto
del Gobierno es la creación de
una bolsa de energ ía para
pymes, las que podrán acceder a
un costo preferencial de la elec-
tricidad.

Sobre esta medida, el estudio
advierte de la baja relación cos-
to/beneficio de la disposición,
que es en torno a un 15%. Lo an-
terior, asegura, porque repre-
senta un costo directo a contra-
tos regulados (en torno a los US$
660 millones), mientras que el
beneficio bordearía los US$ 100
millones para consumidores en
diez años. “Los costos directos
que supone la medida resultan
en un impacto mayor para el
segmento de generación en rela-
ción con el resto de medidas
planteadas por el Ejecutivo. Es-
to, por ejemplo, al contrastar el
impacto de la medida con el cos-
to asociado por cargo FET a los
PMGD por US$ 450 millones en
el horizonte 2025 a 2027”, dicen.

Estudio encargado por Acera: 

Cuestionan supuestos
económicos de proyecto
de subsidios eléctricos 

Informe elaborado por Vinken-Dictuc
advierte también un bajo costo/beneficio
para las pymes. 
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Un nuevo frente se le abrió a
la italiana Enel producto de sus
negocios de distribución de
energía, luego de los apagones
prolongados que se viven des-
de la semana pasada en São
Paulo, la ciudad más poblada
de Brasil. 

De acuerdo con lo informado
a la Agencia Nacional de Ener-
gía Eléctrica (Aneel) —entidad
encargada de la supervisión del
mercado eléctrico—, se citó a
ejecutivos de la empresa, para
que presentaran justificaciones
y una propuesta de adecuación
inmediata del suministro, “por
falta de prestación del servicio
de distribución”.

El organismo estatal detalló
en un comunicado que están
realizando una investigación
rigurosa y técnica sobre el de-
sempeño que ha tenido la filial
local de Enel durante este perío-
do crítico, incluyendo el moni-
toreo diario de las operaciones
con un equipo técnico dedica-
do, y la coordinación con otras
concesionarias de servicios pú-
blicos de distribución y trans-
misión que operan en el Estado
de São Paulo. 

“En el ámbito administrati-
vo, se enviará a Enel-SP una
convocatoria formal como par-
te integrante del Informe de Fa-
llas y Transgresiones para con-
sideración del Consejo de Ad-
ministración, con el objetivo de

evaluar la continuidad del Con-
trato de Concesión. Si se consta-
tan faltas graves o negligencias
en la prestación del servicio, la
Agencia no dudará en adoptar
las medidas sancionadoras pre-
vistas por la ley, que pueden in-
cluir multas severas, la inter-
vención administrativa de la
empresa y la apertura de un
proceso de cancelación de la
concesión de la empresa”, ex-
plicaron en un comunicado.

Aneel, manifestó durante el
fin de semana, que 2,6 millones
de consumidores se quedaron
sin electricidad, de los cuales 2,1
millones estaban en el área de
concesión de Enel-SP, firma

que es operada por Enel Améri-
cas.

A raíz de la tardanza en la re-
posición del servicio, el minis-
tro de Minas y Energía brasile-
ño, Alexandre Silveira, realizó
una conferencia de prensa ayer,
en la que exigió a la distribuido-
ra restablecer el servicio en tres
días en São Paulo, tras el apa-
gón del viernes, que a la fecha
mantenía más de 460 mil per-
sonas sin suministro.

Según reportó la agencia de
noticias EFE, el ministro Silvei-
ra notificó a las empresas distri-
buidoras de todo el país que se-
rán penalizadas si no planifican
con anticipación eventos climá-

ticos que podrían ocasionar es-
tos escenarios. 

“Está claro que el mundo está
pasando por eventos climáticos
severos y el distribuidor tiene
que tomar precauciones con la
planificación en relación a estos
eventos. No es posible que este
sector sea reactivo”, dijo Silvei-
ra. 

La situación local

Luego de los cortes de luz
vistos a comienzos de agosto en
Chile, la compañía Enel Distri-
bución enfrenta un proceso de
caducidad de la concesión, pro-
cedimiento que podría tardar
entre 6 y 8 meses, y que mantie-
ne su curso de recopilación de
información, según confirma-
ron desde la Superintendencia
de Electricidad y Combustibles
(SEC).

El fiscalizador explicó que si-
guen en la etapa del inicio de la
auditoria respectiva, la que lle-
va a cabo un equipo de la Uni-
versidad de Santiago. 

En paralelo, la eléctrica en-
frenta otro proceso ante el Ser-
vicio Nacional del Consumidor
(Sernac), que corresponde a un
Procedimiento Voluntario Co-
lectivo, mediante el cual se bus-
ca compensar a los afectados. 

Desde el Sernac indicaron
que los procedimientos están
aún en desarrollo, pues al inicio
se otorga un plazo de tres meses
destinado a conversaciones, el
que se puede prorrogar por tres
meses adicionales. Este proceso
se encuentra aún en la primera
etapa. 

Tras cortes de suministro en São Paulo 

No solo en Chile: Amenazan con
quitar concesión a Enel en Brasil 

Regulador de ese país anunció una investigación, mientras
que el gobierno le dio tres días para restituir el servicio. 
TOMÁS VERGARA P. 

Durante el fin de semana, hubo más de 2,6 millones de afectados por
cortes de luz en São Paulo. 

E
FE

.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

15/10/2024
  $2.227.088
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      10,83%

Sección:
Frecuencia:

CONTRAPORTADA
0

Pág: 12


